
    

Factura: 001-002-000043424 

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

LL 
20191701081P03789 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

UI 

  

  

[Escritura N*: | 20191701081P03789 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

[23 DE JULIO DEL 2019, (11:06) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z 4 a. Documento de No. a ; ; Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

RECALDE SALAZAR NICOLAS [POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural ADRIAN DERECHOS CEDULA 1719291955 NA TE 

BENALCAZAR MONTENEGRO [BOR SUS PROPIOS z ECUATORIA [ COMPARECIEN 
Natural ESTEFANY MISHELL DERECHOS SEDOLA LAO. a TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Dectimento ue Abs Nacionalidad Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BELISARIO QUEVEDO     
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACI E 

    

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     
  

  
  

TOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO “,//), 4415 É Po 

  

Di 

  

Firmado por 
JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

EC 
31/07/2019 18:11
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701081P03789 | 

Factura No.: 001-002-000043424 Í     
        

  
NOTARIA OCTAGESIMA PRIME 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

EDUYOUVOT CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: RECALDE SALAZAR NICOLAS ADRIAN Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

  
Di 2 Copias | 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y tres de 

Julio del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR JOSE ANTONIO CEDEÑO 

ARMAS, NOTARIA OCTAGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, comparecen 

a constituir la compañía EDUYOUVOT CIA.LTDA., el/la señor(a) RECALDE 

SALAZAR NICOLAS ADRIAN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) BENALCAZAR MONTENEGRO ESTEFANY MISHELL, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la    
   ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecient 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla   
proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuy: 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras | 
| 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de |



Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

  

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

RECALDE SALAZAR [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
NICOLAS ADRIAN, 
BENALCAZAR ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
MONTENEGRO 
ESTEFANY 
MISHELL             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es EDUYOUVOT CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- 

El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA 

ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS SIGUIENTES (Y/O 

ESCRITURA DEL CÓDIGO INFORMÁTICO NECESARIO PARA SU 

CREACIÓN Y APLICACIÓN): PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS 

(INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), 

APLICACIONES INFORMÁTICAS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y 

PARCHES DE CORRECCIÓN), BASES DE DATOS Y PÁGINAS WEB.; ASÍ 

COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES 

DE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE



INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE 

LAS COMUNICACIONES.; ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS A LAS NECESIDADES DE LOS CLIENTES, ES DECIR, 

MODIFICACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE UNA APLICACIÓN EXISTENTE 

PARA QUE PUEDA FUNCIONAR ADECUADAMENTE CON LOS SISTEMAS 

DE INFORMACIÓN DE QUE DISPONE EL CLIENTE.. En cumplimiento dk su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la|ley. 

Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID. 

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El ca 

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de Améfica, 

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nomihal         cada una. Título Tercero (1. Del gobierno y de la administración. Artíc 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimente para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta cto neral 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).-   Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

| 
mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización



de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL, 

  

Nombre de los |Námero de Capital Capital pagado ¡Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

RECALDE 360 360.0 360.0 360.0 0.0 0.0 
SALAZAR 
NICOLAS 
ADRIAN 

BENALCAZAR [40 40.0 40.0 40.0 0.0 0.0 
MONTENEGRO 
ESTEFANY 
MISHELL 

TOTALES 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 

  

  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) BENALCAZAR MONTENEGRO 

ESTEFANY MISHELL, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o 

señora) RECALDE SALAZAR NICOLAS ADRIAN, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras



instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presánte 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todó lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañíals y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre sociok y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento [de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centrolde 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 
    

   
    

  

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecien 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sister 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración dl 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Lé 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a)   ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

  

  

  

BENALCAZAR MONTENEGRO ESTEFANY MISHELL 

CEDULA: 1752862654 

 



  

  

A INV 
  

DOCT RÍ JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

Identificacion: 1715033765



    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 Enel. 

0010 F 0010 - 209 1752862654 
JUNTA No: CERTIFICADO Ho. CEDULA No. 

BENALCAZAR MONTENEGRO ESTEFANY MISHELL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTON: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: CONOCOTO 

ZONA: 1 

  

   

ELECCIONES | CIUDADANA/O: 

SECCIONALES YEPCES | ESTE DOCUMENTO 
2 e | ACREDITA QUE 
A | USTED SUFRAGÓ 

| EN EL PROCESO 
| ELECTORAL 2019 

Jl   F. PRESIDENTA/JE DE LA JRV 

A
P
S
 

ro 

  

  

     

     

   

NOTARÍA OCTPHGÉSIMA PRI ERA DÉ QUITO De acuerdo al Art. Dieciocho humeral inco de 
la Ley Notarial] CERTIFISO quefla pre 
es Igual a suo iginal gue sefme ex 

     0 OCTOBÉSIMO PRUMIERO DE QUITO 

  

NOTAR   
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

': Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación    Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación pS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N* de certificado: 195-244-70994 

      

  

      

          

  

    

    

  

  

155-244-703 

Número único de identificación: 1752862654 

Nombres del ciudadano: BENALCAZAR MONTENEGRO ESTEFANY 

MISHELL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BENALCAZAR LLERENA CESAR WLADIMIR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONTENEGRO CRESPO MIRIAM DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE JULIO DE 2019 

      Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob.ec



- De 

AS E 
       

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

  

Y ELECCIONES DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
219 CERTIFICADO PROVISIONAL 

PICHINCHA £ NE ELECTORAL 

  

FECHA: 19- 06-24 No. 0037749 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

Remloe Salatar Nicdlas harian 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: NTE 249 19 S-5 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualqier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respec 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo de 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del prof 

eleccionario. 

      
  

  

  

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO [. SECRETARÍ (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PROVINCIA N 

ol 

      

    

   

NOTARÍA OCY 
De acuerdo aj f 

la Ley NotariAl. 
es igual a a 

devuelvo al 

    
 



    *-. Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719291955 

Nombres del ciudadano: RECALDE SALAZAR NICOLAS ADRIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1998 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

4] Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RECALDE GALARZA CHRISTIAN FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR PUEBLA SORAYA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: Sl] DONANTE 

información certificada a la fecha: 23 DE JULIO DE 2019 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 196-244-80252 

Wo 
156-244-2802523 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https*//virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Dregistrocivil.gob.ec   

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

      

  

  

  

  

    

          

  

  

  

  

    

  

 



001-999-025303599 
002740462813 

27-06-2019 

12-07-2019 E 

Nro. Factura 

Nro. doc. interno 
Fecha de emisión 

Fecha de vencimiento 
Número de autorización 

Empresa Eléctrica Quito S.A.E.E.Q. 

Matriz: Bartolome de las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto 

RUC: 1790053881001 
Contribuyente especial, resolución No. 5368 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD 

          

Mr a 2706201901179005388100120019990253035990057122710,,, 

A SPA 87 0, 
K200006918318 S y Li 

Información del consumidor VALOR A PAGAR $ $1 5.5 

CUENTA CONTRATO 200006918318 Tipo de tarifa Arconel BTCRSDO1 - BT Residencial => 
Nombre Cliente AGUIRRE BELMAR JORGE IVAN Dirección del servicio S1N ALFONSO MORA 894 51M PB - PUENGASÍ 
Cédula 1711951887 20, 
Código Único Eléctrico Nacional 1400715336 LI? 

Geocódigo 1421M022000473 “e POSE EN ty Enba a 4 Y. y 

Ml: 

1. Información Servicio Eléctrico y Alumbrado Público 

  

  

                      
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

    
  

  

  

            
  

  

  

  
        

  

  

  

  

  

  

CONCEPTO VALOR 

Tasa de Recolección Basura 2.82 

TOTAL RECOLECCIÓN BASURA (5) 2.82     
  

  CONCEPTO VALOR 

Contribución Bomberos 1.97 

TOTAL CONTRIBUCIÓN BOMBEROS (4) 1.97     
  

RESUMEN DE VALORES A PAGAR 
  

Total Sector Eléctrico (A) 10.58 
  

Total Recaudación de Terceros (4+5+6) 4.79 

        

    

Número de medidor 1000066663 

Tipo consumo leido Días facturados 28 

Fecha desde 31-05-2019 Fecha hasta 27-06-2019 

Descripción Fecha Hasta Lectura Lectura Diferencia | Consumo Subtotal | Consumo Int, ¡Consumo Total Unidad Monto ($) 
Actual Anterior Consumo Transfor. Medida 

Energía activa total 27-08-2019 7539.00 7418.00 0.00 121.00 0.00 121.00 KWH 9.74 

2. Valores pendientes Consarrrió Servicio Eléctrico y Alumbrado aka 

200 Límite Valor Consumo 9.74 

VALORES PENDIENTES (2) 0.0d| Tarifa Comercialización 1.41 

100 Dignidad Subsidio Cruzado Beneficiado 1,49- 

o o Subtotal Servicio Eléctrico (SE) 9.66 
3. Planes de Financiamiento Autorizados por el Consumidor 4 Servicio Alumbrado Público 0.89 

Subtotal Alumbrado Público | 0.89 

Intereses por Mora 0.03 
[PLANES DE FINANCIAMIENTO (3) 0.00 Sublofal Otés Rubros 0.03 

0.00 

Base |.V.A. 0% 10.55 

IVA. 0% 0.00 

Base Exento de IVA 0.03 

Formas de Pago Exento de IVA 0.00 

FORMA DE PAGO VALOR PLAZO TIEMPO [ TOTAL SE Y AP (1) 10.58] 

SIN UTILIZACIÓN DEL 10,58 15 días 
| SISTEMA FINANCIERO Ls EL GOBIERNO só A TOTAL (. 

SUBSIDIA Servicio Eléctrico y ASA o (1) 10.58] 

ud ESTE SERVICIO Valores Pendientes (2 0.00 

_Subsidios del Gobierno _________ Planes de Fingatiamiento (3) 0.00 
Subsidio Tarifa Eléctrica 7.27- TOTAL SECTOR ELÉCTRICO (A) 10.58 

TOTAL: 7.27: 

Mensajes 

Recaudación Terceros 

| ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELECTRICA 

NOTIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO PARA LA TASA DE NOTIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO PARA EL CUERPO DE 
RECOLECCIÓN DE BASURA DEL MUNICIPIO DEL CANTÓN BOMBEROS DEL CANTÓN 

QUITO QUITO 

Beneficiario EMP METROPOLITANA DE ASEO Beneficiario C. BOMBEROS DISTRITO M QUITO 

R.U.C beneficiario. 1768155310001 R.U.C beneficiario. 1768097950001 

Fecha de Emisión 27-06-2019 Fecha de Emisión 27-06-2019 
Cuenta Contrato 200006918318 Cuenta Contrato 200006918318 
Cédula 1711951887 Cédula 1711951887 

Nombre AGUIRRE BELMAR JORGE IVAN Nombre AGUIRRE BELMAR JORGE IVAN
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